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Compañía de Transporte de Carga Liviana 

“Cumbres del Cañar Cañabres S.A.” 

CAÑAR - ECUADOR Telf. 22-36-016 

Cañar, A ......om.... Dl ooocccccccconnoccornncnrnnnos del 200.......... 

Cañar, 31 de Enero de 2007 

Señor 

Doctor Eduardo Maldonado Seade 
INTENDENTE DE CONPAÑNIAS DE CUENCA 

Ciudad. Cs 

De nuestras consideraciones: 

Para los fines legales pertinentes, me permito poner en su conocimiento que con fecha 26 de Enero del 
año 2007, hemos registrado en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía la transferencia de 
acciones en virtud de la sentencia ejecutoriada dictada el 8 de enero del 2007 por el Juez Tercero de lo 
Civil del Cantón Cañar, en el juicio de liquidación de la sociedad conyugal entre EDGAR RAMIRO 
OJEDA CORDOVA y MARIA HERLINDA SERRANO LOJA. 

EX-PROPIETARIO: Edgar Ramiro Ojeda Córdova 
Nacionalidad ecuatoriana 
No. C.1 : 030099352-4 

ADJUDICATARIA: María Herlinda Serrano Loja 
Nacionalidad ecuatoriana. 

No. C.I. 030111140-7 

ACCIONES TRANSFERIDAS: 678 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION: US$. 0.04 
MONTO TOTAL DE LA TRANSFERENCIA: US$. 27.12 

Por la atención que se servirá brindarnos, suscribo de Usted. 

  

Gerente General
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RAZON: La siento como tal que la presente sentencia que antecede, se encuentra 
ejecutoriada por el Ministerio de la Ley. Cañar, Enero 26 del 2007.- 1) El Secretario. 
Dr. Francisco Barahona E. 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPIA QUE ANTECEDE, DELA SENTENCIA, 
RECAIDA EN EL JUICIO Y. SUMARIO QUE POR DIVORCIO, SIGNADO CON 
EL NUMERO 143-2003, PLANTEADO POR EDGAR RAMIRO OJEDA, EN 
CONTRA DE MARIA HERLINDA SERRANO LOJA, ES FIEL COPIA DE SU 
ORIGINAL, QUE REPOSA EN EL ARCHIVO A Mi CARGO, AL CUAL ME 
REMITO EN CASO NECESARIO. Y EN CERTIFICACION DE LO CUAL Y POR 
ORDEN JUDICIAL, CONFIERO LA PRESENTE COPIA QUE LA SELLO Y FIRMO 
EN CAÑAR, A LOS VENTE - E JUEVE DIAS DEL MES DE.AENERO DEDLIOS 
MIL SIETE, ALAS DIEZ EH , 
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